
Miércoles 17 de Septiembre Página 809
Año 1902.—Núm. 211. ggBaeBatAtHWMigHww^tMMMjjg»!™^^»*^»^^

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. V ¿
 SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 jpesetas.
Trimestre.. . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Ártícido l.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ra/Xte oficial

PRESIDENCIA DEL COJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real 
familia^ontinúan sin novedad 
en su importante salud.

(Qoceía del 16 de Septiembrc de 1902.)

ummaymut
Núw. 2.839.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO ORGANICO

DE LA

ADSHNISTRACIQN ECONOMICA PROVINCIAL

(CONTINUACION.)

Art. 36. Losdeberesy atribu
ciones dedos Tesoreros de Hacien
da son:

1 .“ Cumplir y hacer cumplir 
por todos los empleados sujetos á 
su autoridad las Leyes, reglamen
tos é instrucciones y órdenes que 
les comuniquen la Dirección ge
neral del Tesoro público y el De
legado de Hacienda en la pro
vincia.

2 .“ Ejercer personalmente el 
eargo de Clavero^ tanto de las 
Eajas del Tesoro en que se custo
dian los valores y los libros talo
narios de las cuentas corrientes 
eon el Banco de España, como de 
las sucursales de la Caja de De
pósitos y de la Deuda pública y 

de los almacenes de frutos ó 
efectos.

3 .® Ordenar los pagos que ha
yan de hacerse por devoluciones 
de ingresos indebidos, por opera
ciones del Tesoro y por bbiiga-

.;-^, ^¿r-'—v'^’»^ 
rizar los librados por los Ordena
dores de los diferentes Ministe
rios. En tan importante asunto 
Sa ajustarán estrictamente á las 
disposiciones que rigen sobre el 
particular y á las órdenes espe
ciales de la Dirección general del 
Tesoro, no dando más preferencia 
á unas obligaciones sobre otras 
que aquella que esté autorizada 
en bien del servició, y teniendo 
presente que serán responsables, 
con los Interventores, de toda 
prelación inmotivada y de los pa
gos indebidamente dispuestos.

4 .® Nombrar libremente, bajo 
su responsabildad, persona que, 
con carácter interino, sirva la 
plaza de Depositario-Pagador en el 
caso de vacante, dando^inmediato 
aviso á la Dirección general del 
Tesoro y al Delegado de Hacien
da, para la resolución oportuna. 
La expresada responsabilidad ter
minará para elque ceseenelcargo 
deTeresoro,à partir de lacesación, 
contrayóndola el que le suceda ó 
sustituya reglamentariameute.

5 .® Expedir giros á cargo de 
los Recaudadores, Administrado
res de Aduans y cualquiera otro 
funcionario encargado en la pro
vincia de la recaudación de valo
res del Estado, para satisfacer 
obligaciones en los mismos puntos 

en que aquéllos tengan su resi
dencia y evitar el movimiento de 
fondos cuando no sea necesario.

6 .” Disponer las remesas de 
las cantidades que los mismos 
funcionarios tengan en su poder, 

- .po.úVóÚ.ióDte trasiáuar los lonuos a ra capital,-- 
aun cuando no. haya llegado la 
fecha señalada para que aquéllos 
hagan las entregas, pero teniendo 
presente que en este caso deben 
ser de cuenta del Tesoro los gas
tos que se ocasionen.

7 .® Ordenar que por la Depo- 
sitaría-Pagaduría se expidan los 
talones de cuenta corriente con
tra el Banco de España para satis
facer todas las obligaciones á car
go dei Tesoro público, y que se 
paguen directamente las Clases 
pasivas, cargas de justicia y cual
quiera otra en que así se hubiere 
dispuesto, procurando, sin em
bargo, que sean formalizadas to
das ellas en los plazos reglamen
tarios,

8 .” Cuidar de que se practi
quen con regularidad todas las 
operaciones que se relacionen con 
la sucursal de la Caja de Depósi
tos, y acordar la devolución de 
los depósitos necesarios en metá
lico y de los voluntarios para 
tomar parte en las subastas, pre
vias las formalidades establecidas 

i en el reglamento por que aquélla 
se rige.

9 .“ Presidir los concursos pú
blicos para el arrendamiento de 
la recaudacióndeContribuciones, 
y remitir á la Dirección general ! 

del Tesoro, inmediatamente de 
celebrado el acto, el testimonio 
notarial del resultado con las 
proposiciones originales que se 
hubiesen presentado.

10 . Cuidar de que se lleven 

las sucursales de la Caja de De
pósitos y de la Deuda pública.

11 . Cuidar, asimismo, de que 
se practiquen los recuentos y re
pesos de los efectos de almacén 
en las épocas y con las formalida
des prevenidas en las instruccio
nes y reglamentos.

12 . Asistir á las Juntas de 
Jefes que convoque el Delegado 
de Hacienda.

13 . Vigilar á los Recaudado
res, Agentes ejecutivos, ínterin 
subsistan, y cualquiera otro fun
cionario ó Corporación encarga
dos de la cobranza, para que in
gresen las cantidades recaudadas 
y rindan cuentas en los plazos 
de instrucción, á fin de¡ evitar la 
distracción ó malversación de 
caudales públicos y disponer que 
se instruyan las diligencias pre
ventivas de los expedientes de 
alcance con toda urgencia.

14 . Cuidar de que los arren
datarios de la recaudación de con
tribuciones cumplan las condicio
nes estipuladas en los contratos 
de arrendamiento y los preceptos 
contenidos en las disposiciones 
vigentes, y prestarles todos los 
auxilios que correspondan, como 
subrogados que están en los dere
chos y acciones de la Hacienda,
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15. Aprobar las fianzas que 
presten los Depositarios-Pagado
res, tos Recaudadores de la Ha
cienda, los Administradores de 
Loterías y cualquier otro funcio
nario dependiente de la Dirección 
general del Tesoro, excepto aque
llas cuya aprobación esté reserva
da á dicho Centro superior, oyen
do previamente á la Abogacía del 
Pistado y á la Intervención de. 
Hacienda, y cancelar con los mis
inos requisitos las que tengan 
prestada los empleados del ramo 
que no sean cuentadantes directos 
del Tribunal de las del Reino.

16. Ejercer el cargo de Dele
gado de la renta de Loterías de la 
provincia, excepto en la de Ma
drid, que corresponde al Director 
general del Tesoro.

17. Proponer al Delegado la 
instrucción de expediente guber
nativo en el acto en que se descu
bra un alcance ó destalco cometi
do por cualquiera de los emplea
dos sujetos á su autoridad, dando 
parte ada Dirección general del 
Tesoro.

18. Invertir en las atenciones 
de la oñema la asignación señala
da para material, nombrando un 
Habilitado que desempañe este 
suales.
' 19. Exigir á los empleados de 

su dependencia ha-sta multas de 
uno á cinco días de haber por fal
tas de asistencia á la oficina ú 
otras análogas, y proponer al 'De
legado, cuando- la Índole y natu
raleza de aquéllas lo hiciesen 
necesario, la imposición de mayo
res correctivos.

Art. 97. Son deberes y atribu
ciones de los Depositarios-Pagado
res de las Tesorerías de Hacienda:

1 .° Ejercer el cargo de Clave
ros de las C’ajas y de los almace
nes de efectos y frutos.

2 .° Custodiar los efectos tim
brados y los que se eniitan á favor 
de las Corporaciones civiles y 
eclesiásticas, los libros talonarios 
de las cuentas corrientes con el 
Banco da España, los pagarés de 
bienes desamortizados, los de 
Aduanas por hinterial importado 
para obras públicas, los recibos 
talonarios de las contribuciones é 
impuestos del Estado y todos los 
demás efectos y valores delTesoro. •

3 .” Extender los talones que 
sean necesarios para satisfacer los 
mandamientos que libra el Teso 
ro y se hal’en intervenidos debi
damente, suscribiendo dichos ta- ! 
Iones á su dorso con media firma. ‘

4 ." Hacer efectivos del Banco 
los talones para el pago de habe
res de las Clases pasivas y obliga
ciones de cargas de justicia, y 
satisfacer á metálico, á cada uno. 
de los interesados ó apoderados, 
la cantidad que corresponda, se
gún la nómina respectiva.

5 .” Custodiar los fondos de 
rotencioneslegalmente impuestas 
á individuos de Clases pasivas 
mientras se presenten al cobro los 
acreedores ó se impongan en la 
Caja de Depósitos.

G.'’ Cuidar, bajo su exclusiva 
responsabilidad, de que las perso
nas á quienes entregue los talones 
ó los fondos, según los casos, sean 
las mismas á cuyo favor estén ex
pedidos los mandamientos de pago 
ó figuren en nómina, exigiendo, 
si fuera necesario, conocimiento 
autorizado, que deberá hacer cons
tar en el mismo documento.

7 .° Recibir el importe de las 
suscripciones á la Gaceta de Ma
drid y de los recibos de contribu
ción que anticipenlosiuteresados, 
ó ingresar en el Banco de España 
las cantidades que realicen por 
estos conceptos.

8 .° Recibir los depósitos nece
sarios que se constituyan en efec
tos públicos ó en metálico, y los 

y remitir los primeros á la Teso
rería Central de Hacienda.

9 .® Expedir resguardos ó car
tas de pago á los individuos que 
entreguen los valores á que seye- 
fiere el párrafo anterior después 
de suscribir el recibi en los man
damientos de ingreso.

10 . Designar, bajosu respon
sabilidad, persona que, en caso 
de enfermedad ó ausencia auto
rizada, desempeñe los servicios 
de su cargo y firmé los documen
tos correspondientes.

11 . Nomb.'’ar el subalterno de 
Caja, dando cuenta á la Direc
ción general del Tesoro, al De
legado yal Tesorero de la pro
vincia.

Art. 38. A los Administrado
res de Loterías incumba la ex- 
pendicion de billetes, el pago de 
los premiados, el ingreso de los 
fondos sobrantes, la vigilancia y 
persecución de las rifas no auto
rizadas y la contabilidad de la 
renta.

Los Administradores de Lote
rías continuarán cumpliendo con 
entera independencia de las de
más oficinas los deberes que les 
impone la instrucción general del 
ramo y las órdenes que reciban de 
la Dirección general del Tesoro,

de la Delegación de Hacienda y 
del Tesorero de la provincia.

Art. 39. Los funcionarios de 
las Administraciones especiales 
de Hacienda en las Provincias 
Vascongadas y en la de Navarra; 
los Administradores y los Depo
sitarios especiales establecidos 
para determinadas localidades, y 
los Administradores Depositarios 
tendrán, en la parte de servicio 
encomendado á estas dependen
cias, los mismos deberes y atri
buciones que los que quedan 
enumerados respecto á los Jefes 
de las oficinas provinciales, cum
pliendo además los que no lo 
son las órdenes que éstos le co
muniquen.

Art. 40. Los Jefes ó Directo
res de las miuas del Estado ejer
cerán autoridad y vigilancia so 
bre todas las dependencias de los 
establecimientos desús respecti
vos cargos, y además tendrán los 
deberes yatribuciones siguientes:

1 .® Cuidar de que todas las 
operaciones de labores de las 
minas, extracción, clasificación 
y beneficio de los minerales, 
etc., se verifiquen con arreglo á 
las prescripciones de la ciencia 
y estricta sujeción á las Ordenan
zas del ramo.
—yr,lQQar"Iós pagos que de
ba hacerlaCaja del establecimien
to, con arreglo á las distribucio
nes mensuales de fondos y á las 
órdenes de la Dirección general 
del Tesoro.

3 .® Presidir todos los actos de 
subasta pública que se celebren 
para contratar servicios, adquirir 
efectos, enajenar los inútiles, 
etc., procurando obtener todo el 
beneficio posible para los intere
ses del Estado. .

4 ,® Disponer la entrada y sa- 
i lida en los almacenes, tanto de 

los metales como de los útiles y 
efectos destinados á la excava
ción,entibación,; desagüe y de
más trabajos de, las.miuas, y en 
los hospitales de los mineros.

5 .® Cuidar de que por la In
tervención se redacten las cuen
tas que deba rendir el Jefe del 
establecimiento, y que por el pa
gador se forme y rinda la corres
pondiente á la Caja.

G .® Cuidar do que se faciliten 
á la Dirección general del ramo 
los dittos y noticias que la misma 
le reclame.

7 .° Designar bajo su respon
sabilidad, el empleado que haya 
de recibir de la Caja de la Capí- 
tal dé la provinqia, y conducir 

á la del establecimiento la canti- 
dad á que ascienda la consigna
ción mensual.

8 .” Cuidar de que se conser. 
ven el orden y decoro convenien
tes en las dependencias del esta- 
tablecimiento, ó imponer las co
rrecciones disciplinarias á que 
puedan hacerse acreedores los em
pleados que cometan faltas ó abu- 
sos de cualquiera clase.

Art. 41. Compete á los Inter
ventores de las minas del Estado:

1 .® Fiscalizar é intervenir 
los actos administrativos, que lo 
requieran,del Director Jefe, de la 
Caja, almacenes y hospitales del 
establecimiento, teniendo para 
ello un Delegado en aquellos 
puestos ó dependencias que no 
puedan vigilar constantemente 
por sí mismos, y cuidando de 
que estos subalternos cumplan 
rigurosamente su misión inter
ventora.
v¿2.® Cuidar de que por la Sec
ción de su cargo se lleven siem
pre al día las cuentas corrientes 
de la Hacienda y del Tesoro con 
sus deudores y acreedores, las 
corfrespondientes á los capítulos 
y artículos de los presupuestos 
de gastos y las respectivas á los 

_almacenes de minerales, útiles 
y efectos. '

3 .® Desempeñar el cargo de 
Clavero, tanto de la Caja como de 
los cercos y almacenes.

4 .” Cumplir y ejercer todos los 
demás deberes y atribuciones de
terminados respecto á los Inter
ventores da las provincias, en 
cuanto tengan analogía con el 
servicio especial de las depen
dencias de las minas del Estado.

Art. 42. Los ■•deberes y atri
buciones de los Pagadores de las 
minas se reducirán á recibir y 
entregar las cantidades que ex
presen los mandamientos corres
pondientes; cuidar de que las 
personas que reciban los fondos 
sean las mismas á cuyo favor es
tén expedidos aquellos manda- 

1 mientes, ó sus apoderados en 
forma legal; llevar un libro de 
cuenta corriente con el Tesoro 

j público por las sumasque reciban 
| y satisfagan; desempeñar el car- 
j go de Clavero de la Caja, y rea- 
■ dir la cuenta de la misma.
1 (Se concluirá.)

-, ----- ■»------------}
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NÚM. 2.858.

NúM. 2.870.

fllPÜÏACffl Pililo VAILADOIID,
CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES.

PRESUPUESTO ADICIONAL.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
Secretearía..

Cuenta justificada de los jornales invertidos en las obras que se 
ejecutan por administración en el Hospital provincial, con destino 
â sala de operaciones, seguí; acuerdo de la Comisión de cinco de 
Agosto proximo pasado y autoriuaeion da la Superioridad.

Semana que empezó el 1." de Septiembre y terminó el dia de la 
fecha.

3sÆes de Septiexxiloxe de ±002.

üisTRiBucioN de fondes por capítulos para satisfacer las obliga
ciones de dicho mea formada por la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de 
Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 
1865 y en el 93 del Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha, puesta en vigor por Real orden circular de 28 de Diciem
bre de 1882 y regla 10.* de la Instrucción para unificar la Con
tabilidad provincial y municipal de 1.® de Junio de 1886.

^^^^^®^^^ 11 de? Septiembre de 1902.—El Contador de fondos provinciales, 
omez—V.” B." El Ordenador de pagos, Juan García Gil.

preced*^^^- ^?®^^.^«^—Sesión de 12 de Septiembre de 1902.—Se aprueba la 
teQj^g^ ^^^^ distribución de fondos para el presente mes importante ciento se- 
tlíqu ^ ^^^ quinientas cuarenta y siete pesetas diez y seis céntimos y pu-
Mio*! ^^ tSoLETiN Oficial á los efectos de ley.—El Vicepresidente, 

® Marcos Lorenzo.—El Secretario, Juan Martínez Cabezas.

GASTOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

Capítulos.

Peseíae.

TOTAL

Peseía.9,

.Administración provincial. . ........................... 20 20
CAPÍTULO 11.

Servicios generales 150 150
CAPÍTULO íll.

Obras obligatorias.... ..................................... » »
CAPÍTULO IV.

Cargas....................................................................... » ;&
CAPÍTULO V.

Instrucción pública.. .'..........................  ; . 400 400
CAPÍTULO VI. 

Beneficencia., 8513'42 8513-42
CAPÍTULO VlI.

Corrección pública,. . . , . . . ; . »
CAPITULO VIII.

Imprevistos. :...................... 2000 2000
CAPÍTULO IX.

Nuevos Establecimientos.......,, » »
CAPÍTULOX.

Carreteras..
» »

CAPÍTULO XI.
Obras diversas. . . . >

CAPÍTULO XIL
Otros gastos. , . '• • • • • o ♦ ♦ • • • 45'25 45*25
„ CAPÍTULO XIII.
Rfiaultas......................

161418'49 161418'49
. CAPÍTULO XIV.
^túpliacion.. . > »

Total GENERAL.. . . | 172547'16

Bonifacio Tejeiro. 
Esteban Potente..

Pesetas.
6 días á 2'50 pesetas uno. . . 15‘nn
6 » á2‘00 » . 12^0

Importe total 27‘00

, Asciende la presente cuenta de jornales á la cantidad de veínti- 
SlcL0 p6S6T>3S.
vinJí»!'®r*’“''f Í ®®P‘'.?'“‘”'8 de 19O2.~P. A. del Arquitecto pro- 
vinoial, Canuto Capdevita. “

Comisión prooincial.Sesioa de 12 Septiembre de 1902,—Se 
acuerda aprobar la precedente cuenta pasáodola á la Ordenación de 
pagos a sus efectos y publieándola en el Boletín Opíclal —El Vice- 
Sz«^' ‘^'^'^^ ‘''^''''“'' ¿oren^o.-EI Secretario, Jrivi Martinet

NuM. 2.881.

fletefaeiw de Haoíenda 00 la provincia de iaíladdfid.

CIRCULAR.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 17 del Real 
decreto de 1.“ de los corrientes, 
en la Qaceia de Madrid^ número 
251, correspondiente al 8, apare
cen insertos los Reales decretos 
aprobatorios de los reglamentos, 
fecha 4, sobre el régimen orgá
nico de la Administración Cen
tral de la Hacienda pública; del 
orgánico de la Administración 
provincial; del de la Inspección 
General del ramo, y del procedi
miento en las reclamaciones 
económico-administrativas.

En el «Boletín oficial» de esta 
provincia, núm. 205, pertene
ciente al 10, comienza su publi
cación, que continúa en los se
ñalados con los números 206, 207 
y 208, del 11, 12 y 13, respecti
vamente, tambien del mes que 
cursa.

Deber ineludible de esta Dele
gación de Hacienda es, llamar la 
atención de todas las Corporacio
nes, y especialmente de las mu
nicipales, como de los contribu
yentes, acerca de su contenido, 
que modifica de esencial modo, 
los organismes económico-admi
nistrativos Central y provincial, 
como el procedimiento en las re
clamaciones de igual índole, su
primiendo los Tribunales guber
nativos Central y provincial y el

reglamento por que se regían de 
6 de Marzo último.

Las resoluciones en primera 
instancia de las reclamaciones 
que se tramiten conforme al re
glamento de 4 de los corrientes 
ya citado, que comenzó á regír el 
lO.iCorresponden: á los Delegados 
de Hacienda, como autoridades 
económicas superiores en las pro
vincias; á las Juntas administra
tivas que establece el Real decre
to de 30 de Junio de 1852; á las 
Juntas arbitrales de Aduanas, y 
á los Administradores especiales 
de las Vascongadas y Navarra, y 
á los Directores ó Jefes superiores 
de los Centros generales en los 
asuntos propios de la Adminis
tración Cential.

La resolución de las apelacio
nes y de los demás recursos ex
traordinarios, compete al Minis
tro ó á los Directores, según los 
casos; la tramitación de estos 
asuntos cuando no se halle atri
buida especialmente á la Subse
taria, corresponderá á los Centros 
directivos, aunque la resolución 
esté reservada al Ministro.

El tiempo transcurrido, desde 
el día en que se incoe un expe
diente ó se presente la apelación 
hasta aquél en que termine la 
instrucción respectiva, no podrá 
exceder de seis meses; y, si el 
interesado dejare de presentar 
los documentos exigidos como 
necesarios para la resolución, ó 
no la instare duran te el expresado 
plazo, se dará por terminado aquél
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Contra las resoluciones de úni
ca y segunda instancia, que ten
drán el carácter da definitivas á 
los efectos do la ley de 13 da Sep
tiembre de 1888, reformada por 
la de 22 de Junio do 1894, sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, sólo po
drá utilizarse por los interesados 
y por la Administración, en la 
forma y plazos que la misma esta
blece, el recurso contenoioso-ad- 
ministrativo cuando las expresa
das resoluciones reúnan los requi
sitos reclamados por los artículos 
l.” y 2.^ de dicha ley.

Por último, para fijar la cuantía 
de las reclamaciones se atenderá 
á la cantidad principal que cons
tituya su objeto, sin tomar en 
cuenta recargos, costas, ni otra 
clase de respousabilidades.

De los recursos mencionados, 
como de los de nulidad y queja, 
tratan los artículos 99 al 110 in
clusive del texto que nos ocupa, 
los cuales pueden consultarse, 
para apreciar el momento y pla
zos en que pueden y deben inter- 
ponerse, siempre ante la A utori- 
dad que en ellos se consignan.

Lo que se hace público, para 
conocimiento de los particulares 
y /corporaciones aludidas, á fin 
de que, teniendo en cuenta los 
preceptos contenidos. en las dis
posiciones que se citan, puestas 
en vigor desde 10 de los corrien
tes, por eí artículo 19 del Real 
decreto que encabeza la presente 
circular, puedan proinover sus 
reclamaciones económico-admi
nistrativas en forma y tiempo 
oportuno, como los demás recur
sos meucionados. ■

Valladolid 15 de Septiembre 
de 1902.—El Delegado de Ha
cienda interino, José Leon Vi^ 
Uanueva.

----------------- ■'.»■■ -—

Núu. 2.869.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CONSUMOS.
Con arreglo á lo qué previene 

el art. 258 y siguientes del vigen
te Reglamento de Consumos de 
11 de Octubre de 1898, esta Ad
ministración de Contribuciones, 
llama la atención de las Corpora
ciones municipales, con el fin de 
que en unión de la Junta especial 
constituida por los Vocales asocia
dos y bajo la presidencia del Al
calde, procedan á acordar los me
dios para hacer efectivo el cupo

y sô mandará pasar al Archivo.
Los Delegados conocerán y re

solverán en única instancia las 
reclamaciones económico-admi
nistrativas que se promuevan, ya 
por los particulares, ya de oficio, 
contra los actos administratives 
dictados por los Jefes de las de
pendencias provinciales ó por los 
demás organismos de la Adminis
tración económica provincial, cu^ 
ya cuantía no exceda de 1.500 
pesetas; y, en primera instancia 
de todas las demás reclamaciones 
de igual índole, cuya cuantía 
exceda de dicha cantidad ó sea 
inestimable, exceptuándose de su 
conocimiento los expedientes de 
contrabando y defraudación á que 
se refiere el predicho Real decreto 
de 20 de Junio de 1852, de los 
cuales continuarán entendiendo 
en única ó primera instancia las 
Juntas administrativas actual
mente establecidas.

Los Directores generales del 
Ministerio conocerán y resolve
rán: en única instancia las recla
maciones que, ya de oficio, ó á 
instancia de parte, sé interpon
gan contra los actos ó acuerdos 
administrativos do las dependen
cias subalternas centrales, cuya 
cúántla no exceda de 8.000 pese
tas; en primera instancia los de 
igual naturaleza, cuya cuantía 
exceda de la expresada cantidad, 
ó sea inestimable; y, en segunda 
instancia, los recursos de apela
ción contra las resoluciones dic
tadas en primera por los Delega
dos de Hacienda, Juntas adminis
trati vas Me contrabando y defrau
dación y Juntas de arbitrios de 
Aduanas en expedientes cuya 
cuantía no exceda de 8.000 pe
setas;

El Exorno. Sr. Ministro resol
verá en única instancia los asun
tos que por disposición de ley ó 
del Real decreto de 23 de Marzo 
de 1886, le están especialmente 
atribuidos; y en segunda instan
cia los recursos de alzada que se 
interpongan, así por los particu-> 
lares como por la representación 
fiscal, contra las resoluciones de 
primera instancia dictadas por los 
Delegados de Hacienda, Juntas 
administrativas do contrabando y 
defraudación, los arbitrios de 
Aduanas y los Administradores 
especiales de las provincias Vas
congadas y Navarra,enexpedien
tes cuya cuantía exceda de 8.000 
pesetas ó sea inestimable, y los 
que se promuevan contra las re
soluciones de primera instancia 
de las Direcciones generales.

de Consumos que tiene señalado 
cada localidad, bien adoptando la 
Administración municipal, con
ciertos gremiales y arriendo á 
venta libre de las especies grava
das, debiendo remitir copia literal 
del acta levantada, teniendo pre
sente Ias Corporaciones municipa
les que el servicio de que se trata 
ha de ser terminado en fin del 
presente mes; en la inteligencia 
de que, si en dicho plazo no se 
hubieran recibido las acias de 
adopción de medios^ se les exigi
rá desde luego la responsabilidad 
consiguiente.

Lo que se anuncia en esto pe
riódico oficial, para que llegando 
á conocimiento de los señores Al
caldes y asociados puedan cumplir 
con cuanto anteriormente se les 
ordena. ;

Valladolid 13 de Septiembre de 
1902.—El Administrador de Con
tribuciones, Auffusio jEstéfa^ii.— 
V.° B." El Delegado de Hacienda
P. S., José Leon Villanueva.
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ANUNCIO-

Habiendo acudido á este Ayun
tamiento D. Melecio Sanz, vecino 
de eata Ciudad, en solicitud de 
licencia para instalar un. genera
dor de vapor en su taller de car
pintería mecánica que tiene esta
blecido en la carretera de San 
Isidro, se pone en conocimiento 

Mel público en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 335 
de las. Ordenanzas municipales, 
para que dentro del plazo da 
quince días por que se abre infor
mación, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia, 
puedan presentar los vecinos y 
propietarios á quienes interese, las 
reclamaciones que estimen opor
tunas'en la Secretaría municipal, 
en donde se halla de manifiesto 
el expediente, advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo sin pro
ducirse alguna, se acordará lo 
que proceda respecto á la conce
sión de la licencia solicitada.

Valladolid 12 de Septiembre de 
19O2.-^E1 A.lcalde, A. Queipo. 
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Habiendo acudido á este Ayun
tamiento D. Federico Delibes, 
vecino de esta Ciudad, solicitan
do licencia para reemplazar la 
caldera de vapor que hoy tiene 
instalada en su fábrica de sierras 
mecánicas, situada en la calle del 
Ferrocarril, núm. 10, por otra 
sistema Balaok yWilcox, se pone 
en oonocimiénto del público en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 335 de las Ordenanzas 
municipales, para.que dentro del 
plazo de quince días por que se 
abre información, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
puedan presentar los vecinos y 
propietarios á quienes interese, 
las reclamaciones que estimen 
oportuna^ en la Secretaría Muni
cipal, en donde se halla de ma
nifiesto el expediente, advirtión- 
dose que transcurrido dicho plazo 
sin producirse alguna, se acorda
rá lo que proceda respecto á la con
cesión de la licencia solicitada.

Valladolid 12 do Septiembre do 
1902.—El Alcalde, A. Queipo.
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Habiendo acudido á este Ayun
tamiento Doña Felicidad Gutié
rrez; viuda de Ó. Gaillet, solici
tando licencia para instalár un 
generador de' vapor en su fábrica 
de tintorería establecida en la 
calle Nueva de San Martin, nú
mero 2, se pone en conocimienD 
del p.úblico en cumplimiento de 
lo prevenido en,el artículo 335 do 
las Ordenanzas municipales, par^ 
que dentro deí plazo de quince 
días por que se abre información, 
á contar desde la inserción de es
te anuncio en el «Boletín oficiaba 
de la provincia, puedan presentar 
los vecinos y propietarios á qui0' 
nes interese, las reclamaciones 
que estimen oportunas on da Se
cretaría Municipal, en donde so 
halla de manifiesto el expediente, 
advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin producirse algo- 
ña, se acordará lo que proceda 
respecto á la concesión de la b' 
cencía solicitada.

Valladolid 11 de Septiembre do 
1902.--El Alcalde, A Queipo.
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